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PRESENTACIÓN 

El comentario sistemático de las grandes leyes se encuentra en la mejor tradición jurídica 
europea occidental a la que no ha permanecido ajeno nuestro país. Baste en este momento, 
en lo que al Código Penal respecta, con recordar a los clásicos autores españoles del siglo x1x, 
Groizard. Pacheco o Viada. sin que ello implique desmerecer a muchos otros. históricos o 
contemporáneos. Salvando las distancias, en esa tradición, modestamente. pretende enmar
carse la presente obra. 

Hemos entendido que resultaba más que oportuno emprender una labor de estas caracterís
ticas, hoy ya inabordable para un solo autor. reuniendo a algunos de los mayores expertos 
penalistas dentro de lo que constituye el panorama jurídico nacional. A tal efecto se ha con
tado con un amplio elenco de profesionales. jueces. fiscales y profesores universitarios. de 
muy heterogénea procedencia, pero. en todo caso. reconocidos especialistas de primera fila , 
no sólo en Derecho penal en general, sino en la específica materia que aborda cada uno de 
ellos. De esta forma el lector tiene a su disposición aquello que suele denominarse «la mejor 
doctrina». 

Para la elaboración de este estudio global del Código Penal hemos buscado un equilibrio en
tre la construcción científica y su aplicación práctica, en el convencimiento de que ambas 
perspectivas se necesitan y sólo cobran sentido racional cuando una va de la mano de otra. 
Lo contrario conduce a soluciones intui tivas, emocionales, casi siempre desafortunadas. Los 
Comentarios que aquí presentarnos condensan, pues, el actual desarrollo del Derecho penal 
español codificado. No se trata tan sólo de una glosa artículo por artículo de la Ley, lo que 
por si mismo tendría suficiente valor, sino que se ha pretendido ir más allá. Por una parte. 
formalmente, son múltiples los comentarios previos efectuados a capítulos y títulos, en cuyo 
seno se abordan problemas jurídicos centrales comunes a todo el articulado. Por otra, mate
rialmente se pueden descubrir múltiples propuestas dogmáticas y político-criminales a lo 
largo de todo el libro. Estamos convencidos de que el trabajo efectuado resultará extremada· 
mente útil. con independencia de si se pretende una aproximación práctica o científica a esta 
rama del ordenamiento jurídico. 

En la confección de los comentarios se ha utilizado una amplia selección de bibliografía. así 
corno de resoluciones jurisprudenciales, procedentes. sobre todo, del Tribunal Constitucio
nal. Tribunal Supremo y de las diversas Audiencias Provinciales. sin las cuales, hasta la desea
ble reforma del proceso penal. y especialmente del recurso de casación. no se puede abordar 
razonablemente el estado actual de la discusión en torno a los muy diversos problemas que 
presenta el sistema penal positivo No obstante. se ha procurado citar aquellas referencias 
que poseen un caracter central en cada ámbito concreto. Asimismo. la obra cuenta con deta-
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Articulo 201 Comentarios al Código Penal 

Así las cosas, pocas utilidades cabe atribuir al p recepto que comentamos, salvo la cte. como ha 
destacado la doctrina. permitir a las personas jurídicas titulares de los documentos o ficheros 
en los que constan los datos el poder interponer la denuncia (en su condición de persona 
agraviada) exigida por el art. 201.1 CP como requisito de perseguibilictad del hecho. Por otra 
parte, esta in terpretación del precepto en clave de afectación a la intimidad de personas físi
cas conlleva una importante restricción a la operatividad (expresamente mencionada en el 
artículo) del consentimiento de los representan tes legales de Ja persona jurídica. que sólo po
dría desplegar eficacia si existiera una específica previsión legal o contractual en ese sentido 
-REBOLLO VARGAS, 2004, 486- . 

Cabe recordar, por último. que como el propio precepto contempla. a través de la claúsula 
de subsidiariedad que incorpora en su redacción, otro tipo de datos (no reconducibles a la 
intimidad en el sentido antes referido) que la persona jurídica pretenda preservar del cono
cimiento ajeno reciben una tutela específica en otros contextos del Código, siempre que se 
trate de información susceptible de calificarse como secreto de empresa (cuando devendrán 
aplicables los arts. 278 a 280. a cuyo comentario nos remitimos). 

Artículo 201 

L Para proceder por los delitos previstos en este capítulo será necesaria denuncia de la per
sona agraviada o de su representante legal. Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz o una 
persona desvalida, también podrá denunciar el Ministerio Fiscal. 

2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado an terior para proceder por los hechos 
descritos en el artículo 198 de este Código, ní cuando la comisión del delito afecte a los intereses 
generales o a una pluralidad de personas. 

3. El perdón del ofendido o de su representante legal, en su caso, extingue la acción penal sin 
perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del número 5.2 del apartado 1 del artículo 130. 

Carmen Tomás-Valiente Lanuza 

De acuerdo con este precepto, la perseguibilidad de los delitos consignados en los arts. 197 
y ss. queda confiada al impulso del perjudicado, si bien no hasta el punto de exigir querella 
- como sí se hace en los delitos contra el honor-, lo que otorga a los que nos ocupan el ca· 
rácter de delitos semiprivados: al bastar con la denuncia. una vez presentada ésta el órgano 
judicial y el ministerio fiscal procederán a la instrucción del sumario y la persecución del he
cho con arreglo a las normas generales procesales y sustantivas (RoMcO CASABONA, 2004, 843-4). 
El propio precepto establece las excepciones a este régimen general de perseguibilidad, por 
lo demás previstas también en otros supuestos de esta clase: cuando la víctima fuera menor 
de edad, incapaz o desvalida (respecto de los que podrá interponer denuncia al Ministerio 
Fiscal) y en los casos de delitos cometidos por funcionarios en las condiciones descritas en el 
art. 198 o en los que se afecte a los intereses generales o a una pluralidad de personas (en los 
que no será precisa la denuncia del perjudicado, lo que resulta enteramente lógico en la me· 
d icta en que en estos casos no son los suyos los únicos intereses lesionados) . La opción por la 
perseguibilidad semi privada del hecho encuentra su sentido en la protección del propio bien 
jurídico vulnerado por el delito. pues la víctima puede considerar preferible que los hechos 
queden sin sancion an tes que padecer el efecto multiplicador de la lesiona su intimidad que 
un proceso penal comportaría. 

El precepto prevé igualmente la figura del perdón del ofendido o de su representante legal. 
para otorgarle el efecto de extingu ir la acción penal. si bien en caso de menores e incapa
ces (donde el legitimado para otorgar el perdón es su re;iresentante legal) el juzgador podra 
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rechazarlo tras oír al m inister io fiscal y a los propios representantes. Al igual que en otras 
referencias al perdón (así. art. 215.3 CP), la reforma introducida por la LO 5/2010, de 22 de ju
nio. elimina la anterior eficacia de aquel sobre Ja pena impuesta. poniendo con ello fln a una 
obvia contradicción con la regulación general de la figura en el art. 130.1.5.º CP (que exigía y 
sigue exigiendo su otorgamiento antes de dictarse sentencia). 

CAPÍTULO II 

DEL ALLANAMIENTO DE MORADA, DOMICILIO DE PERSONAS JURÍDICAS 

Y ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO 

Artículo 202 

1. El particular, que sin habitar en ella, entrare en morada ajena o se mantuviere en la m isma 
contra la voluntad de su morador, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos 
años. 

2 . Si el hecho se ejecutare con violencia o intimidación la pena será de prisión de uno a cuatro 
años y multa de seis a doce meses. 

Francisco favier Matía Portilla 

El delito de allanamiento de morada se ha recogido en el Código Penal desde 1848 (arts. 404 
CP de 1848, 414 CP de 1850. 504 CP de 1870, 668 CP de 1928, 482 CP de 1932, 490 CP de 1944 
y 490 CP de 1973). Estamos en presencia de un precepto penal de rancio abolengo, y cuyos 
perfiles no se han visto alterados hasta fechas relativamente recientes. 

La primera reflexión que cabria realizar debe referirse al bien jurídico protegido por el tipo 
penal en examen. A mi juicio, resulta evidente que el delito de allanamiento de morada cons
tituye una protección penal del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio (art. 
18.2 CE; vid. SSTS rec. 1891/0071, de 23 de septiembre, y de 8 de marzo de 1979[R/1080]. entre 
otras muchas). Es cierto, claro está, que los derechos fundamentales surgen, en el Estado li
beral, como derechos frente al Estado, lo que expl ica que el comportamiento del funcionario 
público sea el único contemplado en el Código Penal de 1822 (art. 243, cuarto). Sin embargo. 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio incluye, como otros (vida, libertad personal, inti
midad, huelga ... ), Ja obligación de los poderes públicos de reprimir los ataques que puedan 
provenir de otros particulares, a través de una tipificación penal de determinadas conductas 
(asesinato, secuestro, etc.). Muchos autores dan un paso más en esta argumentación enten
diendo que algunos derechos fundamentales, entre los que se incluye la inviolabilidad del 
domicilio, tienen una eficacia erga omnes. De ahí que presenten una eficacia horizontal (Dri
ttwirkung) o inter p rivatos. 

Si se acepta que existe una conexión lógica entre el allanamiento de morada y la inviolabi
lidad del domicilio, se1á preciso determinar el bien jurídico protegido por el tipo penal a la 
vista de la evolución del derecho fundamental en nuestro país. Dicho enfoque nos permitirá 
aportar alguna luz en esta materia, y entender algunas vacilaciones jurisprudenciales que se 
siguen produciendo en la actua lidad. 
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Artículo 202 
Comemarios al Código Penal 

Podemos descartar como bien jundico protegido el de la propiedad. siendo claro que, a dife
rencia de lo q~e ocurre con el Derech? estadounidense. el derecho fundamental y el tipo pe
nal protege mas al titular de la poses1on que al de la propiedad (cfr. SSTS 7-12-1982y15-3-199

0 
Y ATC 641/1984'. de 7 de noviembre), lo que explica que no en pocas ocasiones el propietari~ 
que mvade un inmueble de su propiedad, que constituye a la vez morada ajena, haya sido 
condenado como autor de un delito de allanamiento de morada (cfr. SSTS 28-9-1971 [R//365

2
]. 

13-2-1968 [RJ 0891] y rec. 1875/ 0171, de 19 de mayo. y rec. 1874/0001, de 2 de enero, entre otras 
muchas). Este razonamiento también permite comprender que la ocupación ilegal de vivien
das deshabitadas es ajena al tipo penal en examen, puesto que no hay violación de intimidad 
que merezca ser reparada. 

La inviolabilidad del domicilio sirve. en un primer momento, al bien jurídico libertad per
sonal. Este dato se acredita examinando algunas normas históricas (Decreto número n de 
las Cortes de León de n88, el Rey Alfonso IX) y constitucionales (arts. 7 de las Constituciones 
de 1837 ó 1845 Y 5 de la de 1869). Aunque el vigen te ar t. 18.2 CE sigue haciendo referencia a 
la entrada o registro, es claro hoy que la Constitución veda cualquier entrada realizada en 
mornda ajena en contra de la voluntad de su titular, con independencia de cuál sea la fi
nalidad de dicha inmisión domiciliaria (cfr. SSTS 20-i-1965 (Rl 0241], 10-4-1933 (RJ 2325], rec. 
1887/0014, de 7 de junio. rec. 1902/ono, de 28 de febrero. rec. 1895/0135, de 18 de noviembre 
Y rec. 1896/0136, de 5 de noviembre. En otras ocasiones, el Tribunal ha justificado la exis~ 
tencia de una actuación antijundica en la falta de dolo específico de vulnerar el domicilio 
ya sea por tener algún interés en ese lugar -SSTS 18-4-1972[R/1700] y rec. 1904/0172, de 23 
de noviembre-, por justificar la entrada en la propiedad sobre el bien inmueble -SSTS rec. 
1923/0152, de 29 de d iciembre, rec. 1918/0119, de 19 de diciembre y rec. 1908/0080, de 23 de 
octubre-, entre otros supuestos -SSTS 20-4-1966 [R/ 1849]. 4-1-1966 [RJ 0245], 24-1-1961 (RJ 
0222) y rec. 1924/0248, de 12 de septiembre-). 

Sin embargo. hoy el fundamento del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio 
es o tro. Desde que WARREN & BRANDE1s publicaran su clásico t rabajo sobre «The right to priva
cy» (Harvard Law Review, 1998), algunos derechos fundamentales se han reorientado, y esto 
ha ocurrido, de forma especialmente evidente, con el derecho a la inviolabilidad del domi
cilio. Aunque la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en esta materia ha sido confusa 
aludiendo a que el derecho fundamental sirve a la intimidad, a la vida privada, a una esferd 
privada o a la privacidad (sic) (cfr. STC 22/¡984, de 17 de febrero. Son más atinadas las SSTC 
137/1985, de 17 de octubre; 144/1987, de 23 de septiembre; 76/1992, de 14 de mayo, y especial
mente, STC 126/1995, de 25 de julio, entre otras), el Tribunal Supremo ha reiterado en diver
sas ocasiones que el tipo penal protege la intimidad (paradigmáticas son las SSTS 1-2-1993 
(R/ 0624], de 14-1-1993 [RJ 0163], de 28-10-1991[R/ 7410] y de 27-5-1968 [RJ 2666]). 

El tipo penal se cumpl_e cuando un sujeto entra en morada ajena. ¿Qué debe entenderse por 
morada a¡ena? Pues bien, la morada «es el hogar destinado a la habitación de una persona. 
lugar. cerrado d_onde se reside_ y satisfacen las condiciones de la vida doméstica. protegida 
por_que es el recmto de la vida ml!ma del hogar familiar» (STS 18-5-1979 [RJ 2093], entre otras 
vanas). La morada es el lugar cerrado en el que se mora. ya sea de forma ocasional (pese a las 
desa'.ortunadas SSTS 27-3-1954 [R/ 05821yde5-10-1974 IRJ 3910] o habitual, como puede ser un 
chale. un remolque, una cueva o una simple habitación (SSTS 29-4-1963 [RJ2226] y de 27-5- 1968 
[RJ 26661. rec. 1896/0306. de 25 de abril. y rec.1907/0057, de30 de septiembre, respectivamen
te). Se protege penalmente la morada fugaz y actual (lo que puede afectar a remolques-vivien
da -A~ Girona (Sección 3.ª). Sentencia 410/1998, de 19 de octubre [ARP1998\4127I: tiendas de 
campana. h_ab1tac1ones de hotel -STC l0/ 2002. de 17 de enero- o pensión -STS 1900/ 1994, 
de 2 de noviembre [R/ 1994\8557], y las all1 rnadas- y chalés). Debe ser. en todo caso. morada 
ajena. lo que supone que el infractor no tiene la posesion sobre dicho lugar, siendo irrelevante 
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las relaciones de consanguinidad o afectivas que mantenga o haya mantenido el agresor con 
Jos titulares del derecho (cfr. SSTC 0163/1993, de 14 de enero. y 1899/1993, de 2 de marzo, entre 
otras muchas). Por esta misma razón. no puede cometer un delito de allanamiento de morada 
el cohabitante que registra los objetos de otro cohabitante (cfr. STS ~775/2000, de 17 de no
viembre [RI 2000\ 89411). Su comportamiento deberá ventilarse a rraves de otros tipos penales 
(STS 28-10-1991[R/1991/ 7410]). Es igualmente irrelevante que el infractor sea el propietario del 
Jugar en el que penetra (cfr. STS de 28 de sepli~mbre. Ar. 1971/ 3652). Por el contran~, s1 resulta 
preciso que el morador disponga de forma leg1_tima de la morada, ya se ¡ust1fique esta en un~ 
relación jurídico-formal como en una s1tuac1on de hecho reconocida por el derecho. Es as1 
morador. desde la óptica penal. tanto el que mantiene un contrato de alquiler de una v1v1enda 
como el precarista (STS de 30 de noviembre. Ar. 1970/ 5031). 

Debe subrayarse. por otra parte. el carácter absonivo de Ja nocion penal de morada, que su
pone que cualquier local o dependencia que no se use pdncip?Jmente para vivir, pero que 
tenga comunicación interior con el cuarto dedicado a habitacion sea considerado, a efectos 
penales, morada. Ello hace posible que determinadas dependencias (corrales. pattos. aparca
mientos) puedan ser considerados en ocasiones morada (cuando tienen_ comunicac1on in

terior con la habitación), y en otras ocasiones. no moradas (cuando son independientes de 
la habitación o constituyen lugares comunes de varios vecinos). Finalmente, es irrelevante, 
desde la perspectiva penal. y a diferencia de lo que ocurre en el robo en casa habi_t~da. que el 
morador se encuentre en el interior de su vivienda cuando se produce la mm1s1on (cfr. STS 
i440/1992. de 17 de junio [RJ 1992/ 5406]). 

La comisión delictiva puede producirse tanto por entrar en morada ajena en _contra de la 
voluntad de su titular (allanamiento activo) como por negarse a abandonar dicho espacw 
(allanamiento pasivo) cuando es requerido para ello por quien posee el ius _exclusionis ~cfr. 
SAP Burgos, de 2-7-1998 [ARP 4113], dejando de lado los supuestos de coa u tona (cfr. STS num. 
393/ 2008, de 26 de junio [R/ 4654]. En ambos casos, el dolo preciso para cometer este. dehlo 
es el genérico de saber que se está penetrando en morada a jena o permaneciendo en esta en 
contra de la voluntad de su titular. Dos problemas jurídicos pueden suscitarse cuando en 
una morada conviven diversas personas. La primera pregunta que puede reaHzarse es deter
minar si todos los cohabitantes pueden ejercer su derecho a la inviolabilidad del domicilio 
con el m ismo alcance, lo que incidiría en el tipo penal que estamos examinando. Me parece 
claro que existen determinadas situaciones en las que determinados cohabitantes no tienen 
Ja última palabra en cuanto a las personas que pueden entrar o permanecer en sus moradas 
(piénsese en menores. personas sometidas a patria potestad, tutela o curatela. personal al 
servicio de los titulares de la vivienda -servicio doméstico- o precarios). Este supuesto no 
es en modo alguno equiparable al hecho de que las habitaciones se encuentren situadas en 
un contexto. espacial o personal, sometido a una relación de especial su jeción. Por expresar
lo de forma gráfica, resulta evidente que la habitación de una residencia militar es, desde la 
perspectiva constitucional. un domicilio (STC 189/ 2004. de 2 de noviembre. FJ 2.2 ). 

En otras ocasiones. sin embargo. existen titulares de idéntico derecho (cónyuges. supuesto 
de pisos compartidos). En estos supuestos es irrelevante que la viv~enda pertenezca a uno de 
ellos o que el contrato de alquiler sea firmado por uno de los estudiantes que conviven en un 
mismo piso. Todos son cotitulares del derecho (o. más correctamente. titulares de un derecho 
autónomo cada uno de ellos que recae sobre un mismo objeto). ¿Cómo resolver. en este caso 
en el que existen titulares de idéntico derecho, los conflictos que puedan surgir, en los que un 
cohabitante consienta la entrada y otro la prohíba? A nuestro 1uicio, en tales h1potesis debe 
primar el derecho de exclusion o expulsión sobre el derecho de permitir la entrada o perma
nencia de una persona en la casa. Ahora bien , para que tal regla opere, debe ser evidente para 
la persona que pretende entrar o mantenerse en dicho espacio que lo hace en contra de la 
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voluntad de uno de los moradores que cuenta con la plenitud en el ejercicio del derecho. Si se 
comparten estas reflexiones podríamos completar lo señalado en líneas anteriores, afirman
do ahora, sin ambages. que el bien jurídico protegido por el delito de allanamiento personal 
es la intimidad personal La referencia a la intimidad familiar es válida siempre y cuando no 
existan criterios diferentes entre las personas de idéntico derecho sobre la presencia. en ese 
espacio común. de un tercero (cfr SSTC italiano 56/73 y espaf1ol 231/1988, de 2 de diciembre) 

El consentimiento de entrada y/o permanencia puede ser expreso o tácito. El hecho de que 
tal permiso pueda ser tácito no quiere decir que el simple hecho de que la puerta de una 
vivienda se encuentre entreabierta permita entender que existe tal autorización [cfr. SAP 
Madrid (Sección 5.~). núm. 123/2000. de 31 de enero [ARP 2000\336]). 

Casi todos nuestros Códigos Penales históricos han previsto un tipo de allanamiento de mora
da agravado cuando el ilícito se comete con violencia o mtimidacion (arts. 404 CP de 1848, 4i4 
CP de 1850, 504 CP de 1870, 668 CP de i928, 482 CP de 1932, 490 CP de i944 y 490 CP de 1973) 
«Este subtipo agravado comprende aquellos supuestos en que la violencia o intimidación se 
hayan ejercitado para entrar o mantenerse en la morada ajena y comprende tambien los su
puestos de vis in re. entendiendo la jurisprudencia equiparable la violencia o intimidación en 
las personas con la ejercitada in rebus siempre que la violencia material sobre las cosas sea el 
medio de ejecución de allanamiento» (STS 179/ 2007. de 7 de marzo [R/ 2007\3248]). Esto ocu
rre, por ejemplo, cuando se fractura la puerta de entrada (cfr. STS 1-4-2003 [RJ 2003\2695]) La 
v10lencia puede realizarse, pues. tanto sobre las cosas como sobre las personas. También se 
incluye la previsión expresa de la intimidación, aunque sea muy cercana. en este contexto, a 
la de la violencia. En relación con Ja intimidación puede consultarse la STS 474/2004, de 13 de 
abril [R/ 2004\3260], en la que el agresor se valió de una navaja y de la introducción de su pie 
en el quicio de Ja puerta para franquearse la entrada en la casa. 

El ilícito penal que se realice en el interior de la morada (robo, hurto, asesinato, etc.) debe ser 
juzgado en régimen de concurso real con el delito de allanamiento de morada puesto que el 
bien lundico protegido es diferente en uno y otro tipo penal. 

Artículo 2 0 3 

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a diez meses 
el que entrare contra la voluntad de su titular en el domicilio de una persona jurídica pública o 
privada, despacho profesional u oficina, o en establecimiento mercantil o local abierto al públi· 
co fuera de las horas de apertura. 

2. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, el que con violencia o intimi· 
dación entrare o se mantuviere contra la voluntad de su titular en el domicilio de una persona 
jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina, o en establecimiento mercantil o 
local abierto al público. 

Francisco Javier Mat ía Portilla 

§1. APARTADO 1 

La introducción de este delito en el Codigo Penal se debe a una discutible jurisprudencia 
vertida por el Tribunal Constitucional en la STC 137/ 1985, Fl 2. en la que se afirma que una 
persona jurídica (en particular. una empresa mercantil) es titular del derecho fundamental a 
la inviolabilidad del domicilio. Tal afirmación es difícilmente compatible con la idea de que 
el citado derecho protege la intimidad personal ya que. como resulta obvio. las personas ju· 
nd1cas carecen de ésta (ATC 257/ 1985, FJ 2 º · y SSTC 69/ 1999, Fl 2.º, y 22/ 2003, FJ 2.º. in.fine). En 
todo caso. la decision del Tribunal Constitucional explica que el legislador penal haya debido 
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prever el delito de entrar «contra la voluntad de su t itular en el domicilio de una persona 
¡undica pública o privada. despacho profes ional u oficina, o en establecimiento mercantil o 
local abierto al público fuera de las horas de apertura». 

La rnclusión de las personas lundico-públicas en el art. 203.l CP no deja de ser sorprenden
te Resulta claro que, aunque pueda considerarse excepcionalmente a las personas jurídico· 
publicas la titularidad de algunos derechos fundamentales (como son los referidos a la tutela 
¡udiC1al efectiva o al respeto del principio de igualdad), no les asiste el derecho a la inviolabili
dad del domicilio. Por tal motivo, el bien jurídico protegido en este caso deberá ser distinto al 
apuntado por el Tribunal Constitucional, pudiendo justificarse tal previsión, posiblemente, 
en Ja propia necesidad de mantener el o rden público en los espacios públicos, aunque exis
tan normas específicas en otras parles del Código Penal (por ejemplo. el art. 493). 

Los problemas interpretativos que suscita esta tipificación no son menores. Mientras que Ja 
determinación del concepto penal de morada no presenta especiales problemas conceptua· 
les. sí que resulta problemático delimitar qué espacios de una persona jurídica están prote
gidas por el tipo penal [domicilio social, establecimiento(s) de dirección, etc.]. No ayuda en 
esta dirección la afirmación realizada por el Tribunal Constitucional de que las personas ¡u
ndicas gozan de una menor intensidad de protección de la inviolabilidad del domicilio (STC 
69/1999, FJ 2.º). Estamos. pues, al parecer. en presencia de un derecho debilitado respecto 
del que poseen las personas físicas (aunque tal entendimiento no pueda deducirse del tenor 
hteral empleado en el art. 18.2 CE). 

A la hora de determinar el concepto de domicilio de las personas jurídicas nos resulta inútil 
el concepto penal de morada (ya que esta se caracteriza por Ja posesión íntima de Ja persona 
flsica). A fin de avanzar en la delimitación del domicilio de las personas jurídico-privadas. 
puede sernos útil recordar la visión restrictiva manejada por el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia 69/ 1999, cuando afirma que dicho domicilio constitucional se extiende a «los es· 
pacios físicos [de la sociedad mercantil] que son indispensables para que puedan desarrollar 
su actividad sin intromisiones ajenas, por constituir el centro de direccion de la sociedad o 
de un establecimiento depend iente de la misma o servir a la custodia de los documentos u 
otros soportes de la vida diaria de la sociedad o de su establecimiento que quedan reserva
dos al conocimiento de terceros». Aunque sea una tarea compleja determinar, en cada caso. 
si un local constituye. o no. domicilio de una persona juríd ico-pnvada, algunas pistas nos 
da la jurisprudencia. Así, por ejemplo, el Tribunal Supremo declara que un espacio «que se 
encontraba en un rincón del local [abierto al público] sin elemento alguno establecido para 
preservar la intimidad de las actividades que allí se realizaran, ni Ja privacidad del espacio, 
y donde tampoco existían señales o avisos de no ser accesibles al público, Jo que permitía a 
cualquiera la observación y la propia presencia sin trabas ni impedimentos» (STS 312/ 2009, 
de 25 de marzo [RJ 2009\3444]. Ver también la STS 553/1995. de 7 de abril [Rl 1995\2836], en la 
que es ajeno a dicho concepto constitucional Tambien ha hecho notar que, «Siendo la intimi
dad que garantiza el art. 18.1 CE el bien jurídico básicamente protegido, en relación con el cual 
tiene el domicilio un indispensable valor instrumental ya que es en el mismo donde la per
sona salvaguarda normalmente su intimidad. la protección penal de algunos de los espacios 
enumerados en el art. 203.1, y concretamente la de Jos locales abiertos al público fuera de las 
horas de apertura. debe quedar limitada a los casos en que la entrada inconsentida en aqué
llos lesione o ponga en pel igro la legitima reserva con que el titular del local pretenda rodear 
determinados objetos o datos que se custodien en el mismo. en la medida en que afecten a su 
intimidad personal o profesional» (STS 505/ 1999. de 3 de abril [R/ 1999\1461] A la luz de esta 
doctrina podemos concluir que la noción penal de domicilio de Ja persona jurídica no puede 
equipararse con un concepto preexistente de domicilio (fiscal. social. etc.). sino que integrara 
todo espacio en el que una persona ¡urídico-pnvada haya proyectado su vida privada y se 
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encuentre excluido al libre acceso de terceros (por no ser espacios abiertos al público. o por 
haberse realizado la inmisión fuera del horario de apertura). 

Específicos problemas suscitan los locales abiertos al público. El Fiscal General del Estado 
estima. en la Consulta 11/ 97, que estamos en presencia de un local abierto al público cuando 
concurren dos notas: «existencia de una cierta infraestructura y acondic1onam1ento de un 
local que permitan el acceso físico de público a su interior» (lo que excluye quioscos), y, por 
otro lado, que «en tales locales ha de poder acceder indiscriminadamente cualquier persona 
-sin perjuicio de la reserva del derecho de admisión y de la existencia de un horario de 
apertura-». Se excluyen. así, «aquellos edificios publicas en los que la actividad desarrollada 
no permita en modo alguno el acceso a los mismos de terceras personas distintas de quienes 
allí prestan sus servicios. es decir. de público», extendiéndose su alcance, sin embargo, a los 
espacios «en los que no concurre la nota de la afectacion a servicios públicos de interés gene· 
ral». Especial interés presenta la SAP León (-Sección J.~- 13/ 2008. de 13 de noviembre l/UR 
2009\162693], en la que se aclara que un mesón que ha dejado de funcionar no es un local 
abierto al público en el sentido previsto en los arts. 203 y 204 CP. 

El tipo penal en examen solamente sanciona el allanamiento activo (entrar en el domicilio 
en contra de la voluntad del titular) que se produzca en los locales fuera del horario de aper
tura. Es logico que así sea. dado que el mismo Código Penal contempla en otro lugar como 
falta el hecho de mantenerse «contra la voluntad de su titular. fuera de las horas de apertura. 
en el domicilio de una persona ¡urídica publica o privada, despacho profesional u oficina o 
establecimiento mercantil o local abierto al público» (art. 635). Aunque la determinación del 
titular puede suscitar problemas interpretativos (¿es el máximo responsable de la persona 
jurídica? ¿cualquier persona que se integre en la misma?), así como la delimitación del rasgo 
de ajeneidad que parece requerir el tipo penal (¿el obrero de la empresa que invade la zona 
de oficinas es autor penalmente responsable?), ninguna de estas cuestiones ha suscitado re
flexiones jurisprudenciales que podamos traer a colación. 

Parece, por otra parte, y como ya se ha adelantado. que la legitimidad de las restricciones que 
se produzcan en el domicilio de las personas jurídicas se encuentra igualmente sometida 
a un juicio de proporcionalidad menos exigente que el relacionado con las moradas de las 
personas físicas (STC 69/1999, FFJI ii.2 y 5.e), afirmación que. si bien resulta razonable des
de un punto de vista lógico, no deriva del tenor literal del art. 18.2 CE ni se compadece con 
el estricto limite delimitador del derecho fundamental en examen (que solamente permite 
entradas no consentidas a través de la resolución judicial o. excepcionalmente, en supuestos 
de delito flagrante) Dicha menor protección se refleja. en el caso que nos ocupa. en la exigen
cia de un dolo específico. que. es bueno recordarlo, no concurre en relacion con el delito de 
allanamiento de morada. Los Tribunales suelen exigir, en efecto, un dolo específico, sin que 
baste con la asunción de que se está entrando en un lugar privado. Dicho en palabras del Tri
bunal Supremo. únicamente «cuando el culpable( ... ) pretenda no sólo el apoderamiento de 
las cosas muebles ajenas sino que persiga también otras finalidades -como v. gr. examinar 
documentos u obtener información comercial- se lesionaría espec1ficamente un ámbito de 
privacidad legalmente protegido distinto del patrimonio y se estaría en el escenario propio 
del concurso de delitos al vulnerarse claramente. en ese caso. dos bienes jurídicos diferentes. 
lo que es llano que en el presente caso no se produjo pues la introducción en el local la hizo 
el acusado con el exclusivo "ánimo de obtener un beneficio económico". apoderandose de 
efectos y dinero sin que. como en el caso contemplado por nuestra Sentencia 44/1999. de 18 
de enero [R/ i999. 131]. "se hubiera proyectado sobre bienes 1urídicos atinentes a la intimidad 
o privacidad del titular o usuario del establenmicnto, que no ha resultado afectada más allá 
de lo imprescindible para materializar el ataque al patrimonio ajeno" (en el mismo sentido. 
SS 1625 [R/ 1998. 9790] y 1626/i998 IR/ 1998. 9788) y 231/1999 [R/ 1999. 862])» (STS 776/2000. 

Título X. Delitos contra la intimidad ... 
Artículo 204 

- 51/ 2003 de 14 de febrero [ARP 2003\471). En 
de rnayo [Rl 2000\3267] y SAP Tarragona T o~o es autor responsable Ja madre que 

de ~ra SJ\P Barcelona de 7+1998.l~RP 1 998\47]. am~.. tratando de impedirlo la directora 
~~~ra ~ una guardería_ con intenc1on de lle~:r~~t:~~ c~~·raviniendo el régimen de visitas fi-

del centro que conoc1a que de esta formad de mayo [ARP 2001\381). Sí se es penalmente 
d S ··n 2 ª-25/2001. e14 . ·d 

ado (SAP Tole o - ecc10 . . . d d del domicilio jurídico a1eno fue asum1 o por 
~esponsable cuando «el ataque a la pnvac1d: 22 de febrero [ARP2000\528]) o cuando conc~-
1 condenado» (SAP Guadala1ara 19/ 2000. 1 n lar del local (SAP Las Palmas -Secc1on 
~re una manifiesta enemistad entre el i\;ª~])r roell~;ativo es que esta construcción del tipo 
, 1- 97/2005, de 6 de mayo [ARP 2~05 o, . amiento de morada. que parte de la premisa 
penal lo aleja de la clásica tip1ficac10n del ~~:~a es. por esencia, íntimo. por lo que no resulta 
formal de que_ todo lo que ocurre en_ ~nau~a lesion efectiva de la intimidad_. Por este motivo, 
preciso acreditar que se ha produci : <lamenten en la comisión de este tipo penal (ver, por 
son muy escasas las condenas -~ue s; un 6/ 2005 de 31 de octubre [f UR 2006\1595]). 

. lo la SAP Toledo -Secc1on 2.-- 10 , 
e¡ernp · 

§z. APARTADO 2 . . . . .. 
ho de entrar o mantenerse con violencia o mtim1d~c1on 

Mayor reproche penal merece el_ he_c. . blica o rivada, despacho profesional u oficma, o 
en el domicilio de una pers~na ¡und1c:. pu 1 . ~ico cuando lo haga en cont ra de Ja volun
en establecimiento mercantil o local a ierto a pu 

tad de su titular. !ación con este apartado. En primer Jugar. es opor
Dos datos merecen ser subrayados en re . mos se castiga tanto Ja entrada (allana-

¡ so que ahora examma · 
tuno hacer notar que, en e ca . . ( llana miento pasivo) en el domicilio de una pers_ona 
miento activo) como el mantenimiento :1 establecimiento mercantil o local abierto al pu?h
jund1ca, despacho prnfes1onal u ofi:ina. de una ersona jurídica no está prevista en el tipo 
co La comisió~ pasiva del allanami:nto ravada ~el tipo genérico. En segundo lugar, el_ tipo 
general. pero s1 en esta manifestacion ag úblico cuando éstos se encuentran en func1ona
agravado se aplica a los locales abiertos al~ . 1 que se especifica que la entrada debe 

el t ipo genenco, en e . . 
miento cosa que no ocurre en uestos la comisión delictiva agrava-

, d 1 h de apertura» En estos sup · .d 
Producirse «fuera e as oras . . b donar el local cuando sean requen os a 

. . . . mpre por la negativa a a an . . 
da se producira. casi s1e . . im idan el acceso a locales pubhcos. 
ello. ya que no suele haber obstaculos que J:ado violencia o intimidación. En relación con 
La mayor gravedad trae causa de ha~er emp 1 . - on el art 202 CP aunque sea oportu-

. · lo sena lado en re ac1on c · • . 
esta agravante nos remitimos a . . . .d . . n) sobre las personas puede explicar que 

· - ( · o\enc1a o mt1m1 ano 
no añadir que la agravac1on vi 1 do se encuentran abiertos al público. 
el tipo penal proteja ahora Jos loca es cuan 

Artículo 204 

. . . f a de los casos permitidos por la Ley y sin mediar 
La autoridad o funcionario publico que_. ue~e los hechos descritos en los dos artículos anteno
causa legal por delito, cometiere cualquiera . te en los mismos, en su mitad superior, e 
res será castigado con la pena prevista ~espec!lvamen 
inhabilitación absoluta de seis a doce anos. 

Francisco /avier María Portilla 

. l art 202 que existe una evidente conexión 
. . 5·0n del comentario a · · · b'I d d del Ya se ha 1nd1cado. con oca 1 d 1 d cho fundamental a Ja mviola 1 1 a 

entre el delito de allanamiento de mora ª Y e ere 
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domicilio. Merece la pena completar ahora dicha afirmación haciendo notar que la primera 
proyección penal de dicho derecho fundamental es el art. 243, cuarto, del Código Penal de 
1822. que sanciona la entrada indebida realizada por juez o funcionario público. Los poster

10
. 

res Códigos Penales optan por hablar de empleados públicos (arts. 290 CP de 1848. 299 CP de 
1850). autoridad judicial (art. 216 CP de 1870) o funcionario público (art. 215 CP de 1870, 2

05 CP de 1932. 191 CP de 1944 y 191 CP de 1973) 

El vigente an. 204 CPdispone que «La autoridad o funcionario público que. fuera de los casos 
permitidos por la Ley y sin mediar causa legal por delito, cometiere cualquiera de los hechos 
descritos en los dos art1culos anteriores. será castigado con la pena prevista respectivamente 
en los mismos, en su mitad superior. e inhabilitación absoluta de seis a doce años». En caso 
de mediar causa por delito. será de aplicación el art. 534.1 CP, que establece una pena de multa 
de seis a doce meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público de dos a seis años 
En este último caso solamente se encuentra prevista la comis ión activa del allanamiento 
(esto es, entrar en domicilio ajeno sin el consentimiento del morador). pero en el caso que 
nos ocupa debemos atender a los distintos ilícitos previstos en los arts. 202 y 203 CP, a los que 
nos debemos remitir sin más dilación. 

El mayor reproche penal se justifica en que el autor del delito sea autoridad o funcionario pu· 
bl ico, manifiestamente. actúa fuera del ámbito de sus atribuciones. Para la concrecion de las 
nociones de «autoridad» y «funcionario público» resulta ineludible la consulta del comen· 
ta rio relativo al art. 24 CP. En dicho precepto se indica. de un lado, que"ª los efectos penales 
se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de alguna corporación, tribunal 
u organo colegiado tenga mando o ejerza 1urisd1cción propia», añadiéndose que. «en todo 
caso. tendrán la consideración de autoridad los miembros del Congreso de los Diputados, 
del Senado. de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y del Parlamento 
Europeo. Se reputará también autoridad a los funcionarios del Ministerio Fiscal». El segundo 
apartado del an. 24 establece, de otro lado, que «se considerará funcionario público todo el 
que por disposición inmediata de la Ley o por elección o por nombramiento de autoridad 
competente participe en el ejercicio de funciones públicas». 

La jurisprudencia relacionada con este precepto es escasa Destaca, por su especial interés, 
la SAP Sevilla -Sección 4.ª- 40/2002, de 5 de julio f ARP 2002\585], en la que se estima que 
si bien resulta acreditado que algunos agentes de la Policía Nacional habían allanado sendas 
habitaciones de hotel en 1993, procede declarar su absolución puesto que el Tribunal Consti· 
tucionai estableció que el art. 557 LECr, que avalaba tal comportamiento, debía considerarse 
derogado por la Constitución mucho más tarde (a través de la STC l0/2002, de 17 de enero). 
Sin embargo, no merece reproche penal que un policía, obedeciendo órdenes, realice un re· 
gistro domiciliario tras una detención, creyendo que concurría un delito flagrante, puesto 
que habría incurrido en un error que, así cons iderado, se revela invencible (STS 20-11-1989 [R/ 
1989\8683], en relación con el art. 191 CP de 1973) 
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TÍTULO XI 
D ELITOS CONTRA EL HONOR 

Comentario previo al Títu lo XI 

Concepción Carmona Salgado 

§1 INTRO DUCCIÓN 

. e u lados en el Título XI del Libro 11 CP. concre-
Los delitos contra el honor se encuentran r gb·cac·1ón sistemática en el derogado texto pu-

05 a 216 Su antenor u 1 ·t· ada tamente en sus arts. 2_ . . la inte ridad y la libertad sexual. muy en IC 
nit1vo tras las infracciones contra la vida. . g 1 fie¡·o de la ideología del legislador es
enton~es por la doct rina mayoritaria, no era sfmo e ~e dichos delitos frente a los relativos 

t ndió otorgar pre erencia a 
pañol de entonces, que pre e . una errónea valoración jur ídico-pen.al del concepto 
a la libertad en general. y e llo debido a d ión subjetiva y fáct ica de este. cuando, en 
de honor, en la que primaba u:ia exagera a ace~~l o constitucional. en el que predomina su 
realidad. dicha valoración debia a¡ustarse a l mo t . . os genéricos, a dignidad y respeto 
sentido interno, ideal e intangible. equivalente, en ermm 

humano. 
1 

· mativa 
. 1 ntexto de estos delitos bajo a antigua nor . 

La indeterminación leg_al ex1_stent_e en ~r~~ente atentatoria al principio de legalidad, unida 
en particular en materia de m¡unas._ e d. h l entación ultraprotectora del derecho al 
a la evidente restricción que supoma ic a _r~f ªa~ de expresión e información [art 20.i.a) 
honor frente al ejercicio de las hbertadesl~ ~c trina y la jurisprudencia a sustentar una 
y d) CE]. motivó en su d ía a cierto_ sect~~ d: t~lc~~nfracciones en aras de un mayor respeto 
propuesta parcialmente d_espe~a.hzado 1 acter de u/rima ratio del Derecho penal. En esta 
al principio de intervenc1on mm1ma y a _ca r . s reformas en el ámbito de estos de-

l vo CP mtrodu¡o sustanciosa 
linea. y por fortuna, e nue esas demandas hasta entonces formuladas .. ª su vez 
htos. probablemente como respuest_a a arias ara fundamentar las mod1ficac1ones ie-
1mpregnadas de la continuidad y solidez neces f derogó el antiguo delito de desacacos. 
gales llevadas a cabo en esta matena. /ls1. porte1empd~· oportunidad para hacer lo propio con 

rt desaprovecho una es upen . b de fa aunque. por otra pa e. 1 h d 1 Rey y a determinados m1em ros 
la especial V privilegiada tutela otorgada_ a onl or. e . nes del Estado de los Ejércitos, Clases 

( - 491 CP) asi como de ciertas nst ll uc10 · Corona ans. 490 Y . · 
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